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"POR MEDIO DEL CUAL SE CORRE TRASLADO PARA LA PRESENTACIÓN DE
ALEGATOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AMBIENTAL DE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO
DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS en
cumplimiento de las funciones atribu¡das por la Ley 99 de 1993, artículo 31 numeral 12 real¡za
funciones de control, seguimiento y evaluac¡ón ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire
y demás recursos naturales renovables ex¡stentes en el Departamento de Córdoba.

Que la mencionada ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas regionales
ejercerán funciones de máxima autoridad amb¡ental en el área de su jurisdicc¡ón, y por lo tanto,
podrán ¡mponer y ejecutar med¡das de pol¡cía y las sanciones previstas en la ley en caso de
violac¡ón de las normas sobre protecc¡ón ambiental y manejo de los recursos naturales
renovables.

ANTECEDENTES

Que por medio de Oficio 52017- / ESTPO - NORTE - CAI VILLA DEL RíO 29.25; con fecha de
Agosto 09 de 2017 proveniente de la Policía Nacional - Cuadrante Patrulla Cuadrante 'l .1 1 , y el
integrante de esta, el subintendente Andrés Berrio; deja a d¡sposición del CAV de la CVS uno
(1) canario, el cual ingresa mediante CNI No 31AVl7 0427, espécimen representado en
producto v¡vo, la cual por hacer aprovecham¡ento ilícito de recursos naturales renovables
conllevó a realizar la debida ¡ncautac¡ón del producto en la vía públ¡ca, Cll 42 con 1 del
municipio de Montería y detención del presunto infractor.

Que funcionarios del Area de seguim¡ento ambiental de la CVS, realizaron informe de
incautac¡ón No. 001 15CAV2017 de fecha octubre 10 de 2017 , que concluye:

"lngresa al CAV de la CVS uno (1) espécimen de canar¡o (Sicalis flaveola) mediante CNI
314V17 0427, el produc{o se encuentran en cond¡c¡ones regulares y fue incautado con base al
art 328 de la ley 599 de 2000."

Que la corporación autónoma regional de los valles del sinú y san Jorge por med¡o de Auto N"
9132 del 08 de noviembre de 2017 "por el cual se abre una investigación, formulan cargos y se
hacen unos req uerim ientos" .

Que ef señor Ricardo verbel Roqueme, por medio de of¡c¡o con rad¡cado s7l2 del 14 de
noviembre de 2017 , recibió citación para notificación personal del auto N' 9132 con fecha og de
nov¡embre de 2017, de la cual la empresa de correos man¡festó que el destinatario es
desconoc¡do.
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Que por consiguiente el señor Ricardo Verbel Roqueme, fue c¡tado para not¡ficac¡ón personal
del auto N'9132 con fecha 08 de noviembre de 2017 por medio de la página web de la

corporac¡ón el día 19 de enero de 2018, no comparecio.

Que el señor Ricardo verbel Roqueme, recibió notif¡cación por aviso del Auto N' 9132 con

fecha OB de noviembre de 2017, por medio de la página web de la corporac¡ón el día 06 de

febrero de 2018.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que el Cód¡go de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente Decreto -
ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1": "El Ambiente es patr¡mon¡o común. El Estado y
los part¡culares deben participar en su preservación y manejo, que son de util¡dad pÚblica e
interés social".

Que la Constiluc¡ón Política de Colombia, en su Artículo 79 establece: "Todas las personas
t¡enen derecho a gozar de un Ambiente sano' y en el artículo 80, consagra que 'El Estado
plan¡f¡cará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo
sosten¡ble, su conservac¡ón, restauración o sust¡tuc¡ón, además, deberá prevenir y controlar los
factores de deterioro amb¡ental, imponer las sanciones legales y ex¡g¡r la reparación de los
daños causados".

Establece la Ley 1333 de 2009 en su Artículo 26. " Practica de pruebas. Vencido el término
¡ndicado en el añículo anterior, la autoridad ambiental ordenará la práctica de las pruebas que
hubieren s¡do solicitadas de acuerdo con los citerios de conducencia, peftinencia y necesidad.

Además, ordenará de oficio las que considere necesan'as. Las pruebas ordenadas se
practicarán en un término de treinta (30) días, el cual podrá proffogarse por una sola vez y
hasta por 60 días, sopoftado en un concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo

mayor para la ejecución de las pruebas.

PARAGRAFO. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas,
procede el recurso de reposición".

La Ley 1333 de 2009 no consagro la etapa de traslado para alegar de conclusión, sin embargo
la Ley 1437 de 201 1 en el artículo 48 consagro dicha etapa en los siguientes términos:

"...vencido el período probatorio se dará tnslado al ¡nvestigado por diez (10) dlas para que

presente los alegatos respectivos"...

eue d¡cha disposición legal resulta apl¡cable al proced¡miento administrativo sancionator¡o de

carácter ambiental en virtud del carácter supletorio tal y como se desprende del artículo 47 de la

misma norma.

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR
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De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que en el expediente reposan los informes
técn¡cos, los documentos que fueron integrados como pruebas dentro del proceso sanc¡onatorio
y demás mater¡al probatorio y ten¡endo en cuenta que el término para presentar descargos,
solic¡tar pruebas y practicarlas ya se encuentran agotados, se procederá, en concordancia con
los artículos 47 y 48 de la Ley 1437 de 2011 a cofieI traslado al presunto ¡nfractor para la
presentación de alegatos dentro del presente proceso.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

ARTICULO SEGUNDO: Notificar personalmente el presente acto administrat¡vo al señor
R¡cardo Andrés Verbel Roqueme, ¡dent¡f¡cado con cedula de ciudadanÍa número 1.102.819.63'1,
en caso de no ser posible la notificación personal, se hará conforme a los térm¡nos de la ley
1437 de2011.

ARTICULO TERCERO: Contra la presente providencia no procede recurso.

ARTICULO CUARTO: Una vez venc¡do el término para presentar alegatos, se deberá remitir el
expediente a la Subdirección de gestión ambiental, para que con la oficina jurÍd¡ca Amb¡ental
procedan a analizar los hechos y pruebas a fin de tomar la desición de fondo, conforme la
normativa vigente.
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ARTíCULo PRIMERO: Correr faslado, por el termino de (10) diez días hábiles contados a
partir de la notif¡cación de la presente actuación adm¡n¡strat¡va al señor Ricardo Andrés Verbel
Roqueme, identificado con cedula de ciudadanía número 1 .102.819.631 , para efectos de
presentar dentro de dicho termino, su memorial de alegatos acorde con lo expuesto en la parte

motiva de la presente actuación, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la ley
1437 de2011.
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